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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
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f«era do ella, 8 * > al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre , 28'50 por un año. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
( sean a instanoia de parte no pobre, se injertarán oficial-
¡ monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-

|l vacio nacional guo dimane de las misma»; pero laa dm 
>l intorés particular pagarán 50 céntimos de poseta por 

cada l ineado inserción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D . G.) y 
Augusta T t e a l F a m i l i a cont i 
núan en es ta Cor t e sin novedad 
en su i m p o r t a n t e sa lud. 

M i n i s t e r i o d e l a S o b s m a c i á n 

REAL ORDEN 
La alarma-te y dolorosa frecuencia con 

qoe en las obras urbanas oourren acci
dentes que¡cuestan ' a vida ó muti'ación 
i ios obreros que trabajan en ellas, acosa 
coa pnniblo inobservancia de las dispo
siciones v ¿.-i!r<-s por parte de los direc
tores de aquéllas, y una negligencia, 
también merecedora de castig>>, por la de 
las Autoridades mas directamente encar-
fcadas del cumplimiento de las mismas 
disposiciones. 

En uno y otro caso deberían exigirse 
las responsabilidades consiguientes; pero 
antes de llegar A tal extremo, la Autori
dad tiene el deber de prevenir los ries
gos postbles, no solamente exigiendo que 
w cumplan en todos los casos las reglas 
establecidas para garantir la seguridad 
de IOB trab> jadores, 6Íno dictando cuantas 
medidas de precaución considere necesa
rias y contribuyan á evitar esos acciden
tes, qu* llevan el luto y el desamparo á 
los hogares de infelices obreros. 

Con este propósito, y teniendo en cuen
ta lo que el reglamento aprobado en 28 
<k Julio de 1900 para la ejecución de la 
l e y de Accidentes del trabajo preceptúa 
en su art. 51 respecto al uso de barandi
llas ó redes defensivas en los andamiajes 
te las obras-, 

S M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
"ten disponer lo siguiente: 

Primero. En lo sucesivo no se anto
j a r á por las Autoridades municipales 
¡* ¡¡obstrucción ó la reforma do ningún 
: J " c i o sin advertir al que lo solioite, y 

*u representación el director d é l a 
bra, q u e | 0 S andamios que emplee han 
«ser de hierro ó de madera, con ante-

jgjjo cerrado, barandilla cruzada por 
j¡*J°oes ó redes defensivas, y que, de no 
J r e r , ° i será responsable de las desgra
no* J* 1 1 8 P ^ d a n ocurrir á los trabajado-

l4T?8Qndo. No podrá darse principio á 
*nd • ̂ a s t f t 9 U e 8 6 hallen provistos los 
^ d i o ^ J 0 8 d e l o s a P a r A t 0 8 d e seguridad 

•piados e«» la disposición anterior. 
t i i 8 D

e r ? e r o « La inobservancia de esta 
Posición se caatigará con una multa 

de 50 A 250 pesetas, que, ooando la obra 
esté contratada, sólo podrá exigirse al 
contratista. Además se suspenderá el 
trabajo, que no podrá reanudarse hasta 
que haya sido satisfecha la multa y se 
hayan colocado los andamios en las con-
diciones de seguridad requeridas. 

Cuarto. Asimismo será obligatoria, y 
deberá sujetarse á idénticas formalida
des, la colocación de vallas de madera ó 
cuerda en los derribos de edificios, en los 
solares y la apertura de pozos y zanjas 
en el interior de las poblaciones, caminos 
ó lugares accesibles al públioo, en condi
ciones de evitar todo peligro. 

Cuando las necesidades de la circula
ción impidan colocar vallas debajo de 
los andamios < n las condiciones de segu
ridad neoesarias, se cubrirá aquella par
te de terreno en que puedan oaer mate • 
ríales de construcción ó herramientas con 
nn piso do madera de la resistencia ne
cesaria. 

Quinto. El reconocimiento pericial de 
lo3 andamios y vallas no exoluirá ni ate
nuará en lo más mínimo las responsabi
lidades penales, civiles ó administrativas 
que oon arreglo á las leyes puedan corres
ponder á los directores de las obras por 
los defectos de que adolezcan aquellos 
artefactos. Estos directores serán respon
sables en absoluto de los accidentes que 
se originen, siempre que no sean debidos 
á causa de fuerza mayor, y estarán en el 
deber de cumplir todas las obligaciones 
que les imponen la ley da Accidentes del 
trabajo y Us disposiciones complementa
rias para la ejecución de sus prcoeptos. 

Sexto. Los encargados de practicar 
el reconocimiento A que se refieren las 
disposiciones anteriores, y las Autorida
des que autoricen ó consientan la ejecu
ción de obras sin las preoauoiones preve
nidas, responderán ante la Administra
ción ó ante los Tribunales de las faltas 
en que hubieren incurrido. 

h'éptimo. Sin p'irjuioio de estas dispo
siciones de carácter general, los propie
tarios ó direotores de obr. s estarán obli
gados á cumplir las que se determinen en 
las Ordenanzas municipales del término 
respeotivo y cualquiera otra medida de 
previsión que las Autoridades municipa
les ó gubernativas dioten en oada looali-
dad para seguridad de los obreros y 
preoaver el peligro de los transeúntes; y 

Octavo. Los Gobernadores civiles de 
las provinoias ouidarán, bajo su más es 
trecha responsabilidad, de que estas 
prevenciones tengan exaoto cumpli
miento. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1902. 

MORET 
Sres. Gobernadores oiviles. 

gobierno Civil 
Secretaría. — Negociado 3 . 0 

CORREOS 
Debiendo celebrarse una subasta el día 

3 de Diciembre próximo en la Direooión 
general de Correos y Telégrafos para 
contratar la conducción del correo en 
carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil 
entre las oficinas del ramo de El Esco
rial y la Estación del ferrocarril de dicho 
punto, bajo el tipo de 900 pesetas anua
les y «lemas condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos y en este Gobierno c i 
vil, con arreglo al Reglamento de 1898, 
se admitirán las proposiciones que se 
presentan en el papel del sello i l . ° en la 
referida Direcoión general hasta el dia 
27 del actual. 

Lo que se publioa en este periódico ofl-
oial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 5 de Noviembre de 1902.=E1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

490.—6D1. 

TDipiitacióii Provincial 
Sesión de 16 do Octubre de 1902 

PRESIDENCIA. DEL SR. D. FRANCISCO 
BOMBEO 

Señores que asistieron: 
Beltrán. — Bernad. — Car lenas. — 

Ceiüborala l.spafia. — Ceuabrano. — 
Cortiua y Estecha.—Cuenca—Díaz 
Agero.— Díaz Guilocho.— Duran. — 
Feí nández Arribas.—García «lo la R a 
silla.— González Rijas .—Mediano. — 
Pérez Maguín.—Ranero.—Rincón.— 
Sánchez.—Soler. — Urba no.—Va le ro . 
— Martínez Contreras (Diputado Se

cretario). 
Abierta la sesióu á las tres y media 

de la tarde, fué leída el acta de la an 
terior. 

El Sr. González Rojas explicó su voto 
en coutra de la aprobación porque no 
la creía flel reflejo de lo pasado; que en 
la sesión anterior un Sr. Diputado pi
dió que los expel ientes quedasen so
bre la Mesa, y entendiendo él que al 
acordarlo así la Diputación eran todos 
los expel ientes , ha visto después con 

sorpresa que rn el orden del día fija
do para hoy se elimina el que figu
raba en primer término de la Comi-
sióu de Hacienda, por lo qun él vota
ba en contra del acta, así como sobre 
la aprobacióu del expediento de refe
rencia, que á su j ticio no fué aproba
do, sino que, como los demás, quedó 
sóbrela Mesa á petición suya. Hizo 
constar que repetía lo dicho en la s e 
sión anterior respecto á que el o rden 
del día se reparta con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, durante cuyo 
tiempo habrán de estar los expedien
tes respectivos á disposición do los se 
ñores Dipútalos para podarlos ésto* 
estudiar. 

El Sr. Cortina, como Visitador que 
había sido del Hospital de San Juan 
de Dios, manifestó que hará unos quin
ce días que á las di z do la uoihe rec i -
bióavisoporofleiod 1 Director de aquel 
lístablocimi mto dando cuenta de que 
por un Profesor del mismo se había 
puesto en conocimiento del Juzgado 
•i i ijaardia la sospecha do un supues
to delito cometido por un Ayudante 
suyo; que en el acto lo puso en cono
cimiento del Decano del Cuerpo, é in
mediatamente en el do la Comisión 
provincial, la quemando instruir e l 
oportuno expediente, el cual vendrá 
en su día á la resolución de la Dipu
tación; que hasta eutmees sólo t iene 
que decir que de las diligencias p r a c 
ticadas afortunadamente uo sí ha pro
bado la existencia del di lito qae 
se supouía, añadiendo que, como se 
trata de la aprobación del acta de la 
anterior, en que dicha manifestación 
no es fiel expresióu de lo dicho por él, 
podía su aclaración eu la de hoy. 

El mismo Sr. Cortina, con motivo 
del acta, dijo también aparecía equi
vocado el extracto repartido eu el 
punto que trató en la sesión anterior, 
haciendo coustar clarameute que, de 
signado para investigar la adminis
tración del pueblo de Perales, lo que 
expuso era que había declinado el e n 
cargo al comprender que en el Go
bierno civil se pondría alguna obs
trucción para girar la visita, si bien 
hoy puede manifestar en demostra
ción de que el acuer lo se había toma
do de una manera caprichosa por ini
ciativa suya, pues en este momento 
puede poner en conocimiento de la 
Diputación que la visita era justa, pues 
le consta que la Autoridad local de 
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aquel pueblo estaba sujeta á un pro
cedimiento judicial. 

El Sr. Presidente contestó al Sr. Cor
tina que los acuerdos que la Diputación 
adopta por iuiciativa de éste nunca 
pueden estimarse como caprichosos. 

Puesta á votación si so aprobaba el 
acta de la anterior, el Sr. Cembrano 
pidió que fuese nominal. 

Verificada ésta, fué aprobada por 
19 votos contra dos en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron si: 
Beitráu, Bernad, Cardonas, Cembo-

rafn España, Cortina y Estecha, Cuen
ca, Díaz Ouilocho, Duran Fernández 
Arribas, García de la Rasilla, Media
no, Pérez Maguía, Rincón, Sáachez, 
Soler, Urbauo, Valero, Martínez Cou-
treras (Diputado Secretario), Sr. P r e 
s idente . 

Señores que dijeron no: 
Cembrano, González Hojas. 
Acto seguido el Sr . Valero dijo que 

hacía uso do la palabra para tratar dos 
cuestioues: la primera, el pedir una 
vez más que las sesiones fuesen con
secutivas porque así lo dispono la ley; 
la segunda, para hacer pública su pro
testa de un suelto publicado días pa
sados en El Liberal eu el que por 
modo injusto se comenta desfavorable
mente la falta de asistencia á las s e 
siones, añadiendo que, por lo que á él 
respecta, con los libros de actas puede 
acreditar su asisteucia, y si bien es 
cierto que no concurrió el día 9, fué 
por coincidir con una desgracia de fa
milia de que el mismo periódico había 
dado cuenta, cou agradecimiento por 
su parte, interesando que si eu la sala 
hubiese algún redactor de tal diario 
hiciese llegar á couociraieuto del suel
tista lo mal qae estaba enterado. 

El Sr. González Rojas expuso que ya 
aprobada el acta insistía en que el or 
den del «?ía se repartiese cou la debi
da antelación; que los expedientes es
tuviesen á disposición de los Sres. Di
putados desdo quo se les envía hasta 
que so celebra sesión, y rogaba que 
para su publicación so formase uu l i 
bro eu que constase detalladamente 
los nombres de los empleados, cual
quiera quo sea su catogoría, depen
dencia en que prestan servicio, años 
de é3te y cuantos detalles sean preci
sos para podor formar cabal juicio de 
los elementos auxiliares con que con
taba la Corporación, adhiriéndose á la 
protesta del Sr. Valoro en cuanto al 
suelto de El Liberal^ si bien hacía 
constar que en él no era aludido, toda 
vez que asistió á la sesión que en el 
suelto se comeuta. 

El Sr . Valero interesó que recaye 
se votación respecto ú si las sesiones 
habían do ser consecutivas para poder 
apreciar la opinión do cada cual. 

El Sr. Ranero se adhiere á la peti
ción del Sr. Valero y á la protesta por 
éste formulada por el suelto del diario 
antes citado, por el cual también se 
considera aludido, á pesar de que asis
tió á la sesión, aun cuando fuese con 
algún retraso, por otras ocupaciones 
urgentísimas, como en el día de hoy, 
estimando por lo demás el susodicho 
suelto como una ligereza. 

El Sr. Cembrano hizo uso de la pa
labra para hacer constar que veía con 
regocijo que, merced á la prensa, la 
Diputación había podido reunirse hoy 
con número baslaute para poder do-
liberar y tomar acuerdos. 

El Sr. Martínez Coutreras estimó que 
el asunto era baladí y no requería ocu
parse seriamente de él , manifestando 
que por su parto no asistió por recla-
jna r su presencia fuera de Madrid 

aquel día un asunto profesional, y que 
el hecho no revestía importancia lo 
demostraba el que casi siempre son 
los mismos los asistentes á las sesio
nes, con rara excepción. 

El Sr. Cemboraíu España, para otro 
asunto, dijo que recientemente se ha 
publicado un Real decreto par ol Mi
nisterio de Instrucción pública sobre 
servicios clínicos que afectan por mo
do directo á otros encomendados á la 
Diputación que se llenan en los Hos
pitales que de ella dependen, pregun
tando si dicho Real decreto se había 
comunicado directamente á la Corpo
ración, como era lógico suponer, pues 
por muy plausible que fuese la inten
ción del mismo, pudiera acontecer que 
variase la reglamentación hospitala
ria y aun ser una puerta de ingreso en 
el profesorado á elementos extraños á 
éste, por lo que proponía que se reca
base dicha Real disposición, y estudia
da á conciencia,so acatase en t idas sus 
partes si era beneficioso para el ser
vicio clínico dependiente do la Corpo
ración, ó en caso coutrario, se hiciesen 
las observaciones quo fuesen pert i
nentes. 

El Sr . Sánchez contestó al Sr. Es
paña que la Comisión de Beneficencia 
no tenía conocimiento dol Real decre
to por uo haberse comunicado direc
tamente á la Diputación, prometiendo 
que, en cnanto el asunto esté á estudio 
do la misma, él, como Presidente, 
ofrecía dedicar especial ateución á su 
estudio y proponer á la Diputación si 
debe acatarse en todas sus partes por
que no altera en nada los Reglamen
tos del Cuerpo módico; que como el 
Sr . España entiende que el Real de
creto será plausible, si bien, á su jui
cio, lo que se ha tratado de reglamen
tar por el Sr . Ministro son las clínicas 
cflciales que depeuden del Gobierno, 
por lo que, cuando llegue al seno de la 
Comisión do Beneficencia, so pondrá 
los medios de cumplirle eu cuanto no 
modifique el Reglamento del Cuerpo 
médico, sobre todo eu sus artículos 10, 
11 y 12. 

El Sr. García de la Rasilla, como 
Visitador del Hospital Provincial, po
nía en conocimiento de la Diputación 
que sólo se había presentado un caso 
de pretender en t ia r con motivo del 
Real decreto y que al solicitante le 
había raaudado al Sr. Decauo, y que 
respecto á este asuuto estaba de con
formidad con el Sr. España. 

El Sr. Beltrán manifestó quo el se
ñor España había dicho algo que la 
Diputación no puede olvidar; que en 
su coucepto es digno de aplauso el se
ñor Ministro eu cuanto ese Real de
creto sobre la enseñanza de servicios 
clínicos coustituye una de las obras 
iuiciales del mismo para reorganizar 
la enseñanza en general; pero uo hay 
que olvidar que es de justicia recabar 
los derechos de la Diputación, estando 
apercibidos para la defensa en virtud 
de las atribuciones benéficas que la 
están conferidas por los reglamentos; 
que no cre^ que el Sr. Ministro habrá 
de tenerlos en olvido, pero es de ad
vertir también que su disposición pu
diera dar lugar á ingresar elementos 
extraños en ol profesorado médico sin 
previa oposición, cual es el reglamen
tado, por más que también supondrá 
su implantación algún gasto para el 
Erario provincia 1, que es preciso evitar. 

El Sr. Cárdenas se adhirió á lo e x 
puesto por el Sr. Beltrán, y aun cuan
do el Real decreto le merece respeto 
y casi aplauso, no por eso debían de
j a r de hacerse las observaciones con
ducentes si daba lugar á la modifica

ción del reglamento del Cuerpo médi
co y demás por que los Hospitales pro
vinciales se rigen; teniendo entendido 
que algúu Profesor módico ha empe
zado ya á cumplir las prescripciones 
de disposición tal, de la cual no tieno 
aún conocimiento oficial la Diputa
ción. 

El Sr. España analizó el Real decre
to en cuanto era do él conocido ex t ra -
oficialmente, reconocieudo que todo 
chanto tienda á favorecer la exper i 
mentación es digno de aplauso, para 
deducir que es de toda evidencia lógi
co que cuando se dictan disposiciones 
de tal naturaleza debeu comunicarse 
oficialmente á los centros á quienes 
afecte para que tengan conocimiento 
previo antos do que puedan empezar 
á regir; que eu este caso, las Comisio
nes de Beneficencia y Hacienda, al ser 
conocido oficialmente, deben estu
diarle para proponer lo oportuno en 
armonía con los Reglamentos de la 
Diputación; que oficiosamente aplaude 
el Real decreto, pero por propio deco
ro la Corporación no debe consentir 
que no so la comunique oficialmente 
para armonizar los intereses de la en
señanza con los que afectan á los ser 
vicios hospitalarios que la están en
comendados, y quo esa comunicación 
es de esperar con antelación bastante 
para po-ler adoptar disposiciones en 
consonancia. 

El Sr. Beltrán dijo que los escrúpu
los del Sr. España no desvirtuaban na
da do lo quo él ha dicho respecto a 
que se hubiesou podido pouor en prác
tica algunas disposiciones del Real de
creto en cuanto éste no modificase 
disposiciones del Reglamento del 
Cuerpo mé Jico, sobre todo en las clí
nicas; que la mocióu del Sr. España, 
como suya, es muy oportuna y digna 
de que se tome en consideración, pro
poniendo que dol seno de la Comisión 
de Beueficeucia se designen los Vo
cales qae hau de estudiarle y propo
ner lo que sea conducente, los cuales 
pueden, asistidos dol Sr. Presidente, 
acercarse al Sr. Ministro para indicar
le -n cnanto pudiera auxiliar la Dipu
tación, y en cuanto pudiera, oponorse 
á la im¿dautacióu del mencionado Real 
dec eto. 

E! Sr. Martínez Contreras expuso 
que había tenido conocimiento del 
Real decreto por el Dr. Azúa, cou el 
que habi» tenido una conferencia so
bre ol particular al objeto de cumplir
le, en la que so acordó habilitar el pa
bellón del Museo Histo-qufmico para 
instalar en. él la Cátedra de experi
mentación. 

El Sr. Sánchez dijo que de lo e x 
puesto se deducen dos cosas: que se 
api ni le el Real decreta en cuanto be-
ueficia la enseñanza y que su implan
tación p>iría ocasionar gastos al Era
rio provincial, por lo que es digno el 
asunto de que la Diputación se p re 
ocupo de ó', proponiendo que el Sr. Pre
sidente, eu unión do algún Diputado 
que quisiera acompañarle, se acerque 
al Ministro de la Gobernación, como 
superior gerárquico, para exponerlo 
esta cuestión y oída su autorizada opi-
uióu, saber á qué atenerse. 

El Sr . Martfuez Contrera3 anunció 
que en brevo se proponía presentar 
un» proposición sobre intereses a g r í 
colas, esperando que con él la suscri
biría a los Sres. Diputados que repre
sentan distritos rurales, en cuanto su 
espíritu es el de beneficiar los intere
ses de los pueblos de la provincia. 

El Sr. Beltrán rogó que se mejorara 
la situación económica haciendo que 
las Obligaciones provinciales se coti

cen ton menor depreciación que 
la actualidad, llegándose 1 crear 6 , 1 

Mercado al que concurrirían los c Q u 

tratistas de la Diputacióu, C O n

0 l í % 

que adquirirían mej »r precio y S E K A ? 
algo por llegar á la deseada nivela 
ción; quo como la deuda resulta toi 
vía relativamente pequeña, podría s 
licitarse del Sr. Gobernador del Ban 
de España que esto Establecimient0 

de crédito so encargara del ñas? 
del cupón cuando la Orlen&ciónda 
pagos lo estimase pertinente conm 

más conocedora de los fondos dé q l l ! 
se dispone para llegar á tal objeto 

El Sr. Presidente coutosló qae S e 

habían cruzado cartas con el Gober» 
nador del Banco, y tiene ofrecido q U ¡ 
cuando se paguen más Obligación 
será posible lo propuesto por el señor 
Boltráu y subirá el papel de la Deuda 

| provincial con mayor tendencia i | j 
¡ nivelacióu; que ios pagos no puedea 

hacerse con toda regularidad por no 
haber nunca en Caja cantidad supe
rior á 100.000 pesetas, pero que es
pora conseguir ol ingresa de 300.000 
de mayor suma que adeuda el Ayua. 
tamiento de Madrid, las que podrían 
aplicarse á mejorar ese papel y e l 
servicio que se relaciona con el pago 
de Obligaciones y cupones. 

El Sr. Urban"», en nombre de la Co
misión de Hacienda, manifestó que 
ésta nada podía añadir por su parte i 
tas explicaciones dadas por el señor 
Presidente, cou las cutios se muestra 
conformo. 

El Sr. Beltrán habló de nuevo para 
congratularse de haber dado motivoá 
las explicaciones del Sr. Presidente y 
el do la Comisión de Hacienda. 

i:i Sr. Pérez Magnín rogó á la Co
misión de Hacienda se tome la moles
tia de girar una visita al Hospicio para 
que estudie las ventajas de los talle
res instalados, y á la par cree nece-
sorio quo se escudrino por lo que se 
refiere á si los Maestros valen más ó 
menos y enseñanza que puedea dar 
á los acogidos. 

El Sr. Urbano so hizo cargo del an
terior ruego, prometiendo que la Co
misión se ocuparía en breve de este 
asunto con todo cariño. 

El Sr. Riucón dijo quo se había tra
tado un asunto do verdadera impor
tancia y no creía que hubiese recaído 
acuerdo concreto. 

El Sr. Presidente contestó que en 
principio está acordado que él, 0° 
unión de una Comisión, so acerque al 
Ministro para informarle de lo <I u e 

ocurre y oir sus atinadas observan J-
nes, que pudieran servir de guía á la 
Diputación. 

El Sr. Díaz Agero expuso que le ha
bía causado extra noza un acuerdo te* 
mado en la sesión anterior para <l u 8 

se den facilidades dentro de la Casa 
de Maternidad al Tribunal y exami
nandos quo aspireu á plazas de Méli
cos tocólogos do la Beneficencia mu
nicipal para efectuar un ejercicio 
práctico, pero seguramente que laD1* 
putación no ha teuido eu cuenta qu e 

la entrada en aque'la Casi es secreta, 
hasta el punto de que, cuando al?uQ* 
persona ajeua al servic'o logra U e 2 a 

hasta allí, no puedo hacerlo sin antes 
estar avisadas las enfermas para 
la que quiera se cubra cou el velo 
tiene al efecto, y claro es que si J 
permite que allí se hjga un ejercici 
práctico para las expresadas oposic^ 
nes, ol secreto se rompe y el Regí 
mentó queda vulnerado. e r 

El Sr. Presidente contestó que * 
acuerdo era el do que so d ' 6 8 6 0 / 
dades dentro del Beglamento y b t t D 1 
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mujeres embarazadas bastantes que 
f jaütariarnentü se prestaa á romper 
V

Cfl secreto. 
ElSr. Mediano man'festóque sehabía 
t e r a , l o por La Correspondencia de la 

0 0 ida de 35 Comisionados de apremio 
J*1

 c o nt iogonte provincial contra otros 
ííntoá pueblos de la proviucia; que él 
Soone que el primero se habrá ex-
s

e dído contra el Ayuntamiento de esta 
íorte por ser deudor por aquol concep
to de 1.262.000 pesetas, en tanto que 

D l r e todos los pueblos de la provincia 
i penas adeudan 200.000 pesetas; que 
AQI oo ser así resulta que aquí su gua r 
dan consideraciones al más fuerte, 
cuaudo para la Diputación todos los 
ayuntamientos deben ser iguales, ex 
cluyendo toda clase de privilegios y 
cousiilcraciones^ que no estén motiva
das. Preguutó si se había cumplido el 
acuerdo ad< piado por la Diputación re
lativo á que si en el plaz > de treinta 
días no pagaba el Ayuntamiento de 
Madrid se le apremiase. 

El 8r. Presideute contestó que el 
Sr. Alcaldo de Madrid había ofrecido 
pagar 300.000 y pico de pesetas en 
plazo muy breve. 

El Sr. Mediano insistió en que se 
apremio á todos ó á ninguno do los 
Ayuntamientos. 

El Sr. Valoro Martín manifestó que 
le parece buono el sistema de los Co
misionados, pero siempre que reúnan 
coodicionos para desempeñar el car
go, por lo que proponía se trajese el 
nombre de los Comisionados y resul
tado obtenido. 

El Sr. Mediano hizo constar su pro
testa por qué se considera de mejor 
coudición al Ayuntamiento de Madrid 
no levantando el apremio á los 35 
pueblos. 

Entrando en el orden del día y dada 
cueuta de los dictámenes emitidos por 
las diferentes Comisiones, fueron apro
bados los siguientes de la de Ha
cienda: 

Aprobar la distribución do fondos 
para el mes de de Noviembre pró
ximo. 
4-Rectiflcar la clasificación do la pen-
«ón concedida á doña Soledad Martín, 
nuda del Profesor médico D. Pascual 
Candela, por haber acreditado que los 
servicios que prestó el mismo exceden 
de treinta años, reconociéndole por 
ello el derecho á la pensión vitalicia 
de 1.125 posttas anuales. 

El Sr. Cortiua preguutó en qué con
sistía la rectificación. 

El Sr. Cemboraín España, de la Co
misión de Hacienda, contestó que se 
relacionaba la rectificación con n u e 
vos datos aportados al expediente por 
toa que se acreditan á D. Pascual Can
dela treinta y un años de servicios. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

También lo fueron los siguiontes 
de la 

Comisión de Beneficencia 
Proponieudo se interese do la Direc

t a general de Administración local 
l a aprobación del pliego Ce condicio
nes formado por los Arquitectos don 
•osé Grases y l). Enrique de Vicente 
* «n do proceder á la enajenación 
* n pública subasta d é l a casa uáme-
•£31 de la calle de Embajadores, l e -
Pda po r d o í i a R i l a Suárez Ramos á la 
ociusa y Hospital de Iucurables de 

corte. 
Contestar al arrendatario del im-

le i ^ e C ° n 8 U r a o s que debe dirigír-
dem ^ y u u l a m i e u t o de esta capital en 
t t

 Q . a a Q , a do la autorización que pre-
° a e rara sujetar la cubierta de la 

boca de piedra de la alcantarilla e x ; s -
teute en el sitio llamado «Tiro do P i 
chón >, pues á dicha Corporación mu
nicipal corresponde el ramal de alcan
tarilla construido por su cuenta para 
el servicio de desagües del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Aprobar la cuenta presentada por 
el Maestro aparejador D. Mariano 
González por obras ejecutadas á vir
tud de lo acordado por esta Corpora
ción para construcción de un muro de 
fábrica de ladrillo en el patio de 
arrastre y otras en distintas depen
dencias de la Plaza de Toros, cuvo 
importe asciendo á 1.125'3S pesetas. 

Quedar enterada y dar las gracias 
públicamente, por medio dol BÓLÚTIN 
OFICIAL, á los Sres. Testamentarios do 
doña María Antonia de Urstiaga, viu
da de Salgado, por la limosna de 75 
pesetas hecha al Hospital Provincial. 

Que procede la devolución de la 
fianza constituida por D. Ramón Peña 
García para garantir su contrato de 
suministro de carbón de encina á los 
Establecimientos de Beneficencia, el 
cual ha terminado sin responsabilidad 
alguna. 

Autorizar á los Sres. Directores de 
los Establecimientos provine''a les do 
Beneñceucia para adquirir por admi
nistración, ou Jas mejores condiciones 
y hasta la terminación dol corriente 
ejercicio, los suministros de drogas, 
ajos, cebollas, objetos de vidrio, loche 
do burras, galliuas, caí bou do cok, 
leña y carbón de piedra, toda vez que 
han resultado desiertos los eoucursos 
celebrados para su adquisición. 

Los Sres. Ranero, Beltráu, Valoro, 
Pérez Magnín, Martínez ConJreras y 
Cárdenas, hicieron coustar su voto en 
contra de este acuerdo. 

Dada cuenta del expediente en el 
que so propone aprobar ol presupues
to formulado por el Sr. Arquitecto 
provincial de Jas obras necesarias en 
ol lavabo y peinador de niñas del Co
legio de la Paz, cuyo importo asciendo 
Ala cantidad de 1.237'03 poseías, el 
Sr. Cortina y Estecha manifestó quo 
en el Establecimiento dé l a Inclusa se 
ha gastado todo el presupuesto desti
nado á obras. 

El Sr. Sánchez, como Presidonte de 
la Comisión de Beneficencia, manifes
tó que no so ha gastado toda la cauti-
dad consignada en ol presupuesto. 

E! S r . Díaz Agero, como Visitador 
del Establecimiento, hizo la misma 
manifestación que el Sr. Sánchez. 

El Sr . Presidente hizo coustar que 
hay cantidad asignada en prosupuesto 
para poder pagar las obras do quo se 
trata. 

El Sr. Cortina insistió en su mani 
festación, añadiendo que votaría en 
contra del acuerdo que se adoptase. 

El Sr. Mediano dijo que se había 
consignado en presupuesto la cantidad 
de 15.000 pesetas, de la que sólo se 
habían gastado 8.000, y que las obras 
á que aludía el S r . Cortina han sido 
satisfechas por la Junta de Damas de 
Houor y Mérito. 

Después de rectificar elSr. Sánchez, 
el Sr. Cortina pidió que por la Conta
duría se traiga nota de todas las obras 
hechas en la Inclusa. 

El Sr. Presidente,después do asegu
rar que existía remanente, prometió 
facilitar el dato pedido por el señor 
Cortina. 

Sia más discusión se acordó que 
que lase este expediente sobre la 
Mesa. 

Fueron aprobados los siguientes: 
Acceder á la instancia de la familia 

del demente Francisco Pérez Monea

da, asilado en el Manicomio de Ciem-
pozuebs, concediéndolo la prórroga 
do Hconcia que se solicita. 

Aprobar los expedientes para i n 
greso definitivo en el Hospicio, por 
reunir los requisitos reglamentarios, 
de los niños Rafael y Eladio Guillen 
Pérez, Eustasio Cubillo Forrero, Be
nito García Vela, Autonio Valledor 
PiniUa y Luciano Añero. 

En vista de una instancia del ar ren
datario de la Plaza do Toros, D. Podro 
Niembro, solicitando prórroga del 
contrato, se propoue elevarlo á la r e 
solución superior, toda vez que la Di
putación, legalmente, no puede ac 
ceder á lo solicitado, haciendo constar 
quo el contrato vigente es el más b e 
neficioso que por e Qto servicio tuvo eu 
todo tiempo la Corporación. 

Los Sres. Beltráu y Cortina votaron 
en contra de este acuerdo. 

Proponiendo la concesión del alta 
en el Manicomio do Cierapozu» los al 
presunto alienado Santiago Olmo Vo-
cos, previas las formalidades estable
cidas por el art. 4.° d«l Real decreto 
do 19 do Mayo do 1885. 

ídem la aprobación de los expo
dientes para ingreso definitivo en ol 
Hospicio do los niños V i c u l o López, 
Doogíacias Abad Gago y Jenaro Mi
guel, quo reúnen los requisitos regla
mentarios. 

Quo procede, do conformidad con el 
dictamen de la Contaduría, la devolu
ción de la fianza prestada por D. Sau-
t»ago Mazóu, en garantía del suminis
tro de leche de vacas á los Estableci
mientos de Beneficencia durante el 
ejercicio de 1899-900, por haber cum
plido su contrato sin responsabilidad 
a lguna. 

Que asimismo procede, eu vista del 
diclameu de la Contaduría, devolver 
á D . Francisco Muntán la fianza pres
tada eu garantía de su contrato para 
el suministro de telas para cama y 
vestuario con destino al Asilo de 
N i iostra Señora de las Mercedes, por 
haber cumplido dicho compromiso sin 
responsabilidad alguna. 

El Sr. Cembrano se auseutó del Sa
lón previo premiso que le fué conce
dido. 

A petición dol Sr. Valero Martín, 
y con objeto de que los contratos pue
dan cumplirse por los contratistas des
pués de conocidos Jos pliogos do con
diciones, quedó sobro la Mesa ol s i 
guiente: 

Proponiendo se anuncien las subas
tas pata contratar los diferentes a r 
tículos de suministros á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
dufante el ejercicio próximo, bajo 
iguales condiciones que han servido 
do base á las subastas del corriente 
año, oxcopción hecha del lavado de 
ropas del Hospital de San Juan do 
Dios, en vista de la resolución dictada 
por ol Ministerio de la Gobernación en 
Real orden fecha 14 de Agosto último, 
previo informe de la Contaduría y de 
la Cámara de Comercio. 

Después de una ligera discusión en 
la que intervinieron los Sres. Rincón, 
Sánchez, Pérez Magnín y Duran, se 
acordó que quedase sobre la Mesa el 
expediente relativo á anunciar con
curso por el plazo de die* días para 
contratar la ejecución de las obras de 
reparación necesarias en el local don
de se halla establecida la colchonera 
del Hospicio, cuyo importe asciende á 
la cantidad de 2.860*22 pesetas. 

A petición del Sr, Cárdenas fué r e 
tirado el dictamen por el que se pro
pone dar las órdenes oportunas para 
que se expida la baja definitiva en el 

pie de familia del Hospicio á varios 
acogidos por diferentes causas reg la 
mentarias. 

También lo fueron á propuesta del 
Sr. Pérez Magnín los siguientes: 

Autorizar !a ejecución de las obras 
propuestas por el Sr. Arquitecto para 
reparación del muro de testero del 
pabellón de la iglesia eu el Hospicio, 
que deberáu llevarse á cabo por la 
cuadrilla permanente de aquel Esta
blecimiento. 

Aut >rizir asimismo las obras de re 
paración necesarias en el pabellón del 
Hospicio, situado entro la plaza Nueva 
y el patio del taller do cerrajorÍ3, cuyo 
importe ha sido calculado por el señor 
Arquitecto en la cantidad de 450 pese
tas, y que deberán realizarso por la 
cuadrilla permanente de dicho Asilo. 

Siu discusión fueron aprobalos los 
siguientes de la 

Comisión de Hacienda 
Declarar de abono el dote de 125 

pesetas á Isabel Meca, acogida que 
fué en las Mercedes. 

Llera los de 125 y 250 pesetas á Ma
nuela Viñas, colegiala que fué do la 
Paz. 

ídem el de 125 pesetas á Luisa Rfos, 
id. en las Mercedos. 

ídem á Basilisa Ortiz, id. id. 
ídem á Nicolasa Bartolomé, id. id. 
ídem á Matilde Sánchez, id. id. 
Declarar de abono ol doto do 125 pe

setas á Venencia Alvirez, acogida 
que fué de las Mercedes. 

ídem á María de los Angeles Martí
nez, í l . de la Paz. 

ídem los ile 125 y 250 pesotas.á Po -
licarpa del Real, id. id. 

Ídem id. á M tría Cáceres, id. id. 
ídem í l . áCaya Fuentes, id. í l . 
ídem id. á Patricia Autonia Rey, 

id. id. 
Y no habiendo más asuntos do qué 

tratar, se levantó la sesión, señalan
do como orden del dfa para la próxi
ma los asuntos quo quedan sobre la 
Mesa y los quo despachen las Comi
siones.—El Diputado Secretario, Cel
so Lucio. 

4 8 9 . - 5 5 5 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
El Exorno. Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el 17 del mes próximo pasado, se 
ha servido aoordar que la vía pública de 
esta capital, conocida con el nombre de 
paseo de los Ocho Hilos, se denomine en 
los sucesivo de Toledo, oorao prolonga
ción de ésta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conooimiento. 

Madrid S de Noviembre de 1902. «= 
F . Ruano. 

^ 490.—603. 

Hallándome instruyendo expediente 
por filias oometldasen el servioio ai Ofl-
oial de cuarta oíase con destino A la S e o -
cion de Arquitectos del Ensanohe, don 
José Molero, é ignorándose su domioillo 
y paradero actual, se le hace saber por 
medio del presento edicto á fin de que 
durante el plazo de quinoe días, contados 
desde la fecha de inserción en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en esta primera 
Casa Consistorial á exponer lo que es
time conveniente á su dereoho, á tenor de 
lo dispuesto on el art. 28 del Reglamento 
de empleados municipales, aprobado por 
Real orden de 22 de Marzo de 1897. 
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Casa» Consistoriales de Madrid á 28 de 
Octubre de 1902.=E1 Concejal Delegado, 
Felipe Ovilo.=El Secretario, Guillermo 
Cabeza. 

490.—604. 

Secretaría.—Negociado 4.° 
Declarado desierto el concurso anun

oiado en la Gaceta de Madrid, correspon

diente al día 2 de Agosto último, en cum

plimiento de lo acordado por el Excelen

tísimo Ayuntamiento en sesión de 9 de 
Mayo y Comisión especial desigaada al 
efec'o para la realizaoión de obras urgen

tes en el Matadero de vacas, se abre 
nuevo concurso libre entro Arquitectos 
españoles, por término de sesenta dios 
hábiles, A contar desdo la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para la presentación de un proyecto de 
obras de mejora y saneamiento en el Ma

tadero de vaoas, bajo la base de aprove

char ouanto allí exista aprovechable y 
llenar las condiciones téonioas ó más de 
las generales, procurando el menor gas* 
to posible, cuyas condioiones anterior

mente anunoiadas y bajo las que se abre 
el nuevo concurso son las siguientes: 

1.* La ejecución de las obras habrá 
de hacerse en plazo breve y sin interrum

pir en io posible las operaoiones del Ma

tadero. 
2.* Se tendrá en cuenta que son ne

cesarios locales cerrados y al aire libre, 
donde fáoil y cómodamente pueda veri

ficarle el reconocimiento facultativo de 
las roses, utilizando también el colgade

ro de la Compañía, hoy sin servioio fijo. 
3.* Otros locales donde puedan aislar

se inmediatamente las que inspiran sos

pechas ó deban ser sometidas á observa • 
ción. 

4 .
a Varias vías aéreas ó terrestres por 

donde con toda comodidad, seguridad, 
limpieza é higiene puedan ser transpor

tadas la» carnes por naves y patios, evi 

tándose su manoseo. 
5 .

a Co'gaderos en las salas de degüe* 
lio y oreo en número suficiente. 

6.* Impermeabilidad del suelo y de 
las paredes de las naves que permita su 
íácil lavado y desinfección por el vapor. 

7.* Cuartos de auptosia y destrucción 
de oarnes que han de ir al quemadero. 

8.* Aparatos para la esterilización de 
carnes tuberculosas, veriminosas ó anor

males. 
9 .

a Preparacióo de las alcantarillas 
y construcción á su salida de pozos de 
decantación donde por sí mismas se de

positen las sustancias orgánicas que hoy 
arrastran las aguas y en cuyos pozos po

drán desinfectarse y extraerse sin pe

ligro. 
10.* Se señala un premio de 8.000 pe

setas, que será adjudioado al autor del 
mejor proyecto entre los que se presen

tan, ' ue se pagará con cargo al presu

puesto municipal de 1903. 
Los que deseen tomar parte en este 

concurso presentarán sus proposiciones 
en el Negooiado de Plazas de la Secreta

ría dentro del plazo fijado, encontrándo

se el expediente en el indicado Negooia

do á disposición de ouantos deseen e x a 

minarlo. 
Madrid 27 de Ootubre de 1902. = 

F . Kuano. 
4 9 0 .  6 0 2 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al públi

co que la señora viuda de D. Andrés 
Sáez proyeota instalar un motor eléctrico 
en la casa núm. 7 de la calle del Me.ón 
de Paredes. 

Las personas que se oonsideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Mudrid 4 de Noviembre de 1902 .= El 

Seoretario, Francisco Ruano. 
490 —605. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al públi

co que D. Eduardo Borrego proyeota 
instalar un motor eléctrioo de dos caballos 
de fuerza en la cusa núm. 14 de la plaza 
del Progreso. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito anto la Alcaldía Presidencia» 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 4 de Noviembre de 1902.=E1 

Seoretario, Franoisco Ruano. 
4 9 0 .  6 0 6 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución i n d u s t r i a l accidental 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de BUS descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que per* 
teneoen á la zona cuarta y que resultan 
Inoluidos en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el BOLKTIS OPICUL de la pro

vincia y entregúense á la acoión ejeouti

v a los respec t ivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 31 de Octubre de 1902 =»=E1 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 492.—653. 

Contribución Industrial 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado le providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursoí en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de su» descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri

butación en Madrid que pertenecen á la 
zona segunda y que resultan incluidos 
en la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense 4 la aooión ejeouti

r a los respeotivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en oonformidad 

de lo prevenido en dioho art. 61. 
Madrid 3 de Noviembre de 1902. = EI 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 4 9 2 .  6 5 9 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Qainzaflos y Alonso, Oficial de 

Sala de las Audienoias territorial y pro

vincial de esta corte. 
Certifico'. Que en el rollo de Sala de 

la causa seguida á instancia de doña Tco 
dora Morales González y D. Juan Bautista 
Sindra, contra Joaquín Olivera Maclas, 
porlos delitos de injurias y onlumnia.se ha 
diotado por la Sección tercera de lo orí

mina! de esta Audienoia la providencia 
que, copiada á la letra, dioe así: 

Audiencia provincial.—Señores de la 
Seoción teroera: Gómez de Alba.— Gar

cía Díaz.—Gómez Valdés. Cítese por 
edictos en les periódicos oficiales á don 
Juan Bautista Sendra para que en tér

mino de diez días comparezca á ratificar

se en el esorito de \ \ de Dioierabre últi

mo é instar el procedimiento, bajo aper

cibimiento de tenerle por abandonado de 
la querella. 

Madrid 28 de Octubre de 1902.=Hay 
una rubrioa.=P. H., Lioenoíado Lira . 

Lo relacionado es cierto y oonouerda á 
la letra con su original á qae me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su in

serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, expido la presente que firmo en 
Madrid á 29 de Octubre de 1902.=Pedro 
Qainzaflos. 

4 9 1 .  6 4 6 . 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
En virtud de lo aoordado por providen

cia de veintiuno del actual, diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, en los 
autos ejecutivos promovidos por D. Teo

doro Gartelu y Fabarte, contra doria 
María Teresa Robios Uoeda, por sí y 
como representante legal de los demás 
herederos de D. José Madrid y Mateos, 
sobre pago de pesetas, se anuncia la ven

ta en pública subast i, por término do 
veinte días, de una posesión situada en el 
barrio de los Cuatro Caminos, manzana 
oientoveintiooho de la zonadel Ensauche, 
que comprende una superficie plana de 
once mi) ciento diecisiete piésouadradosy 
treinta y sieteoentósimasde otro, enclava 
da entre las calles de Beata Mariana, 
Alonso Cano y Guadalajara.oeroada dioha 
finca con muro de fábrica de ladrillo, 
excepto enla linea de faohada,á la última 
de dichas calles; sobre la superficie e x 

presada existen dos oasasde planta baja 
con corral, destinadasá viviendas, y otra 
casa de dos plantas utilizada para hotel, 
encontrándose esas edificaciones en bas

tante mal estado, y habiendo sido valora

da la mencionada finoa en diez y ooho 
mil noveoientas cincuenta y ouatro pese

tas oon sesenta céntimos. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día veintiocho de Noviembre 

próximo venidero, y hora de las . 
8 u tardo, en la Sala de audiencia ¿ 
dioho Juzgado, sito en la oalle del G e 

ral Castaños, número uno; y se p r e v i ^ * 
que no se admitirán posturas q U e

 Q

* 
oubr&n las dos terceras partes 
valomoión, que es el tipo de subasta; q ü * 
para tornar parte en ella deberán | 0 ' 
lidiadores consignar previamente en [» 
mesa del Juzgado ó en el establecitnien* 
to destinado al efeoto el diez por ole n i¿ 
en etec'ivo del tipo, sin ouyo requisito n<j 
serán admitidos, pudiendo verificarse el 
remate á calidad de oeder & un tercero 
y que la finca ?9 saca á subasta sin snpüf 
previamente la falta de títulos de p r o . 
piedad. 

Y para su inserción en el BOLETIK OH. 
oiAL de la provinoia, se expido el presen, 
te en Madrid á veintitrés de Ootubre de 
mil noveoieútos dos .=V.° B.°=E1 J t t 9 2 

de primera instancia, Luis Rodríguez de 
Llera.=E1 Escribano, Ángel Aogalo, 

14.P. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

En virtud de providencia fcoha treinta 
de Ootubre último, dictada por el ssfior 
D. Nicolás Lillo y Roda, Juez municipal 
del distrito del Ilospioio de e s u oorte, en 
el expediento de juicio verbil civil se

guido á instanoia de D. Daniel GArcia y 
González, veciuo de esta corte, comer

ciante y domiciliado en la calle de San 
Mateo, número diez, tienda, contra dona 
Fernanda Gil Herrero, que vivió en la 
oalle del Cardenal Cisneros, número se

tenta y siete, y se Ignora su aotual domi

cilio, y oou las personas desconocidas y 
do ignora lo paradero que resulten here

deros de la tercera parto de la herenoia 
de D. Rufael Ramírez Salcedo, renuncia

da por el demandante, y como heredera 
también la dofl i Fernanda, sobre que una 
y otros, en la proporción y concepto di

ohos, paguen al demandante la oantidad 
de ochenta y tres pesetas y cincuenta 
céntimos, resto de mayor suma, importe 
de los gastos de otorgamiento del testa

mento del 3r. Ramírez, y Mélico y fune

raria que lo prestaron los últimos servi

cios, y las costas, se cita y llama á los de

mandados pira que el día veinte del ao

tual á las diea de su mañana, comparez

can á la celebraoión del juicio, en la Sa

la audiencia do este Júzgalo , sita en l» 
calle del Barco, número veintiséis, »

c

* 
gundo; apercibiéndoles que, de no com

parecer, les parará el perjuioío q°
e 

haya lugar. 

Y para que sirva de oitaoión en form» 
á los demandados, expido el presente en 
MadridairesdeNoviembre .de mil no

vecientos dos. = V.° B.°=tí l Sr. Juez, Ll

l lo .=El Seoretario, Rioardo Delgado. 

Monte de Piedad y Caja de Ahor№ 
áe Madrid 

En esta semana han ingresado en 
Caja de Ahorro» 297.663 pesetas P°

r J
' I ¡ , 

imposiciones, de las cuales son nue ^ 
256. y se han satisfeoho por

 o f t

P
l

!*!®33 
tereses 214 369 pesetas, á solicitud ae o ^ 
imponentes, 257 de ellos por « » , d ? L __gi 

Madrid 2 de Noviembre de I90z — 
Director, José Alvarez Marino. 

4 9 2 .  6 9 3 ^ 

E7eu"e7a~Tlpogranoa del Hospicio 

http://MadridairesdeNoviembre.de

